
REGLAMENTO 
BAR CEDROS Y TERRAZA BAR

Disposiciones Generales
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El Bar Cedros y la Terraza Bar tienen un horario de servicio de las 16:00 a las 23:00 hrs. de lunes a sábado

No se permiten las reservaciones ni la separación de lugares. Así mismo, no se permite mover el mobiliario de un 
área a la otra o introducir mobiliario ajeno a las mismas.

Únicamente en el Bar Cedros se permiten los juegos de mesa. En la Terraza Bar no están permitidos ningún tipo de 
juego.

En el Bar Cedros y la Terraza Bar no se podrán realizar eventos, salvo en los casos que la administración del DSA requiera 
cambiar alguno de área por motivos de mantenimiento, fuerza mayor, caso fortuito o por algún evento institucional.

No se permite la entrada a menores de 18 años

Los controles de las televisiones y sonido estarán a cargo únicamente del personal del DSA. No se permite ser utilizados 
por terceros.

Corresponde a la administración del DSA decidir sobre el cierre y apertura de los ventanales de la Terraza Bar.

La administración del DSA se reserva el derecho de cancelar el servicio en ambos bares por motivos de seguridad, 
mantenimiento o la realización  de eventos institucionales.

No se permite fumar ni el uso de cigarros electrónicos

No se permite a los caballeros ingresar en shorts, camisetas sin manga y en chanclas

Los casos no previstos serán resueltos por la administración del DSA


